
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

ACORDADA  Nº 7/2017

Texto Actualizado - Noviembre 2017

Referencias Normativas:
Art. 2 (Anexo I) derogado por art. 2 Acordada 32/2017 (Misiones, funciones y organigrama).

En la ciudad de Viedma, Provincia de Río Negro, a los 23 días del mes de marzo del año 

dos mil diecisiete, reunidos en Acuerdo las Señoras Juezas y los Señores Jueces del Superior 

Tribunal de Justicia, y;

CONSIDERANDO:

Que la Resolución STJ N° 392 bis/2011 ratificó las Disposiciones N° 10/2011 y N° 

69/2011 de la Secretaría de Superintendencia del Superior Tribunal de Justicia.

Que  por  los  mencionados  actos  administrativos  se  establecieron  las  misiones  y 

funciones a cargo de la Secretaría de Superintendencia para cada categoría.

Que en virtud de los cambios producidos durante los últimos años resulta pertinente 

redefinir la estructura de dicha Secretaría.

Que consecuentemente resulta necesario modificar el nombre de la Secretaría N° 5 del 

Superior  Tribunal  de Justicia,  la  que se denominará en adelante  “Secretaría  de Gestión y 

Acceso a Justicia”.

Que es preciso crear el  Organigrama de la señalada Secretaría con el propósito de 

redefinir su estructura y las misiones y funciones.

Por ello en uso de las facultades previstas en los incisos a) y u) de la Ley K N° 2430,

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

RESUELVE

Artículo 1º.- Modificar la denominación de la Secretaría N° 5 del Superior Tribunal 

de Justicia -Superintendencia- la que en adelante se designará como “Secretaría de Gestión y 

Acceso a Justicia”.

Artículo 2º.- Derogado.



Artículo 3º.- Objeto cumplido.

Artículo 4º.- Objeto cumplido.

Artículo 5º.- Objeto cumplido.

Artículo 6º.- Registrar, comunicar, notificar y oportunamente archivar.

Firmantes:

APCARIÁN -  Presidente  STJ -  MANSILLA -  Juez  STJ -  BAROTTO -  Juez  STJ - 

ZARATIEGUI - Jueza STJ - PICCININI - Jueza STJ.

MUCCI - Secretaria de Superintendencia STJ.


